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RESUMEN: La libertad de conciencia y de religión, consagrada en los instrumentos internacionales de derechos humanos y en las cartas constitucionales contemporáneas, integra históricamente uno de los nichos más preciado del siglo de las luces; una conquista indiscutible de la modernidad política y jurídica. Sin embargo, en la medida en que se la analiza con detención y se sopesan todos sus elementos aflora poco a poco su raigambre profundamente revolucionaria, sus perfiles doctrinarios radicales, hoy intuidos pero poco estudiados, especialmente si se considera su génesis histórico-conceptual y sus presupuestos filosóficos, incluso teológicos, ordinariamente cubiertos bajo fórmulas jurídicas aparentemente neutras. En este estudio se analizan siete significados correlacionados de dicha libertad de acuerdo con distintos enfoques y niveles de profundización.
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ABSTRACT: Modern freedom of conscience and religion, enshrined in international human rights instruments and in the contemporary constitutional charters, historically integrates one of the most precious niches of the Enlightenment, an indisputable conquest of political and legal modernity. However, as long as it is carefully analyzed and all its elements are assessed, there gradually emerge its roots as something deeply revolutionary and radical in terms of canonical profiles. Nowadays this is somehow perceived but not studied enough, especially if we consider its historical-conceptual genesis and their philosophical and theological backgrounds, ordinarily hidden under seemingly neutral legal formulas. This study examines seven correlated meanings of this freedom according to different approaches and levels of deepening.
Keywords: freedom of conscience and religion - political modernity -  autonomy.
Los pensadores modernos que elaboraron la doctrina de la libertad  religiosa, sea como libertad de creencia o como libertad de cultos, destacan su conjunción necesaria con la libertad de conciencia en distintos niveles. De ahí la decisión de unirlas para efectos del presente estudio en una sola libertad: la libertad de conciencia y de religión. Porque, según veremos, la libertad de religión se presenta en el pensamiento moderno como un canal de expansión en materia religiosa (e irreligiosa) de la libertad de conciencia. 

No se pretende negar la diferencia (inadecuada) entre la libertad de religión y la libertad de conciencia. De hecho, en el lenguaje dogmático constitucional se distinguen. Lo que se quiere acentuar es otra cosa: que conceptualmente, en sede filosófica, la primera es, desde el ángulo lógico, una especie de la segunda, siempre que ésta sea comprendida en su sentido lato, de contenido aproximado a lo que se conoce como libertad negativa. Con ello queremos indicar que esta libertad que elaboran los pensadores “modernos” y que consagran los instrumentos internacionales de derechos humanos y las cartas constitucionales no es cualquier libertad. Es una libertad fundada, orientada y sellada por una configuración jurídica y filosófica de deslindes doctrinarios peculiares. 
En una primera aproximación, más sociopolítica que jurídica, se pueden discernir al menos dos significados de la libertad en evaluación: uno positivo y otro negativo. Como horizonte cultural previo al análisis propiamente jurídico y filosófico, nos detendremos a modo introductorio en esta cuestión, a todas luces imprescindible para llevar a cabo un completo análisis de nuestra problemática. 
1) La libertad de conciencia y de religión en su significado social positivo: un modo razonable de coexistencia elogiada en el discurso público.

Ninguna reflexión contemporánea sobre las libertades públicas puede eludir el hecho de que vivimos inmersos en un conjunto de sociedades multiculturales, donde la diversidad religiosa, moral, étnica y social se impone por la vía de los hechos consumados, y de forma independiente a las teorías o discursos de sentido que sobre ella pueden formularse, como las de Rawls o Habermas
. Esta multiculturalidad acusa una convivencia mutua entre las diversas tradiciones religiosas y culturales al interior de cada Estado, de donde se deduce la necesidad de la libertad religiosa como régimen vertical (libertad que garantiza el Estado a los individuos y comunidades) y horizontal (mutuo respeto de los ciudadanos y comunidades entre sí). La referida multiculturalidad impone también la libertad de conciencia que jurídicamente garantiza a cada ciudadano la capacidad de ser dueño de las decisiones (fundamentalmente morales) respecto del destino de su propia vida, y comunitariamente la posibilidad de ser diferente y de transmitir esa diferencia
. 

Pero no es sólo la policromía valórica de la sociedad contemporánea la que parece justificar la libertad de conciencia y de religión, tal como hoy la entendemos. Ante la extinción de los totalitarismos –salvo conocidas excepciones- y de la mayor parte de las fórmulas invasoras del Estado moderno –al menos las visibles-, se considera lógico reivindicar, desde el horizonte de una experiencia ya vivida, aquellas dos libertades como un parapeto inestimable ante eventuales tentaciones expansivas del poder político.  

Muchos creen que este sentido social y primario de la libertad de conciencia y de religión es el único posible dada las circunstancias post-nihilistas por las que atraviesan nuestras sociedades. Tales libertades aparecen como un modo de coexistencia entre individuos y grupos que, en las actuales condiciones, se presentan como el único camino para la vida social. Si no hay bienes trascendentes que unan comunitariamente a los hombres, al menos debe haber recursos jurídicos de textura social que impidan que las diferencias múltiples degeneren en conflictos. Es un “al menos” escuálido, es cierto, pero de signo positivo, que explica que ambas libertades sean motivo de encomio por parte de todos los representantes del pensamiento político oficial. Desde este ángulo, ¿cómo no mirar con simpatía la libertad de conciencia y la libertad religiosa en su sentido moderno? ¿No es una fórmula de coexistencia sensata y razonable, la única que asume el respeto recíproco por la diversidad? ¿No se cumple quizás el sueño de Voltaire de unir en el espacio político las distintas religiones y posturas morales en una mutua aceptación que tenga como primer principio “no hacer aquello que no querrías que te hicieran”
?  

2) La libertad de conciencia y de religión en su significado social negativo: un  instrumento de “licuefacción” sin referencias en el discurso público.

El significado primario de la libertad de conciencia y de religión como modo de coexistencia social vacila, sin embargo, si consideramos el suelo en que se asienta, el aire que respira, el ambiente que lo configura.

Por un lado, es fácil ver cómo la libertad de conciencia y de religión es un cierto bien para la coexistencia interna de las actuales sociedades, en la medida en que cargan con el peso de una honda crisis de la inteligencia y de la voluntad que les impide llegar a un entendimiento en torno a una noción fundante de bien común. Pero, por otro lado, no es difícil auscultar que si ambas libertades pueden ser apreciadas como un bien, lo son a título provisional y relativo: son una receta social defectiva y no perfectiva, propia de regímenes anémicos de verdad y de virtud. 

No siempre este juicio de relatividad está presente en quienes aplauden el concepto moderno de libertad de conciencia y de religión como hechos sociales, pero a poco que se reflexione sobre los múltiples defectos antropológicos de la sociedad contemporánea que constituyen su cantera subterránea, la conclusión se torna asequible. Es más, en una vuelta de tuerca, el sólo hecho de enunciar el status sociológico y cultural sobre el que se enraíza la libertad de conciencia y de religión contraría por sí misma su primera imagen impoluta. Ambas libertades que parecían lógicas, necesarias y razonables se nos vuelven problemáticas. Los calurosos sentimientos de simpatía que despiertan se temperan a la vista de una mirada más escrutadora que se ve forzada a preguntar si acaso estas libertades no sólo son síntomas sino también instrumentos de la crisis de verdad y de bien que nos abruma
. 

Culturalmente, tal crisis es producto directo y necesario de la demolición de la Cristiandad, que nos había legado la certeza de la fe como patrimonio moral, social y político y el ejercicio de la razón natural, herencia greco-romana
. Pero la Modernidad no sólo ha devorado la tradición cristiana que le ha precedido, sino también sus propios artificios. Hasta las instituciones básicas como la familia o los municipios e incluso el mismo Estado-nación, todos yacen afectados por el mismo mal. Se han transformado en categorías zombis, en instituciones zombis, como les llama Ulrich Beck, porque viven muriendo. Nos hallamos al final de un proceso que un pensador tan insospechado como Zygmun Bauman ha caracterizado con clarividencia como proceso de licuefacción de todo lo estable. “¿Acaso, se interroga Bauman, el discurso de la modernidad no fue desde siempre un proceso de “licuefacción”? ¿Acaso “derretir los sólidos” no fue su principal pasatiempo y su mayor logro? Acaso la Modernidad no ha sido fluida desde el principio?”
. 
En este terreno se tiene el derecho a preguntar si acaso la “multiculturalidad” –concepto tan en boga en los teóricos contemporáneos de la democracia y del liberalismo- no es en realidad un eufemismo que cubre el hecho de que la sociedad en su sentido fuerte ya no existe; de que lo que hay es una “disociedad” en expansión
. En tales condiciones, ¿no es la libertad de conciencia y de religión un instrumento que justifica la coexistencia asimétrica de los individualismos divergentes? ¿Un disfraz que neutraliza la búsqueda de un punto sólido de concordia social y de auténtica comunidad política? 

La neutralidad que profesan estas libertades se transmuta fácilmente en la victoria omnipresente de la doxa sobre la episteme, de los sofistas sobre los sabios, de los dioses –es decir, del hombre que pretende ser tal- sobre el verdadero Dios, del individualismo sobre la persona humana y las exigencias de la vida buena. Las manos de estas libertades no son por tanto indiferentes. Son manos indiferentistas. Son manos que, por la vía de la remoción de obstáculos, han permitido que se levante sin competencia el arco de triunfo del homo consumericus, al atestiguar con su existencia que a la sociedad no le está permitido volver a sus antiguas certezas. Hecho social pavoroso que convierte a la libertad de conciencia y de religión en signo del nihilismo contemporáneo.  

3) La libertad de conciencia y de religión como modelo de coexistencia.

Descritas sumariamente las dos caras del significado social y primario de la libertad de conciencia y de religión, se puede formular una objeción: estas libertades son un ideal y como tal deben ser trazadas. Más allá de las contingencias negativas por las que atraviesan las actuales sociedades democráticas, lo que se ha de subrayar no es el funcionamiento social y provisorio de dichas libertades sino su aspiración prescriptiva. Se pasa entonces de la concepción de libertad de conciencia y de religión como modo de coexistencia a otra definida como modelo y método de coexistencia. 

La libertad como modo de coexistencia es un concepto plástico que obedece a unas circunstancias concretas que bien pueden cambiar y admite, o al menos no prejuzga, la posibilidad de otras formas de organizaciones ideales o más perfectas. La libertad como modelo y método de coexistencia es, en cambio, una noción dogmática: obedece a una doctrina fija que pretende inspirar y regular la realidad social, política e incluso moral del hombre. La primera es una práctica que puede o no justificarse desde puntos de vista distintos; la segunda es una norma y supone una doctrina específica que le sirve de fundamento filosófico. 

Las distinciones precedentes no dejan de ser importantes para evitar equívocos. Así por ejemplo, en cuanto modo de coexistencia se puede dar valor positivo a la libertad de conciencia y de religión fundado en la doctrina clásica de la tolerancia civil, o en una doctrina sobre la misma libertad vinculándola con la verdad. Fue lo que hizo el Concilio Vaticano II al promover la libertad de conciencia y de religión en la Declaración Dignitatis Humanae. Pero, en sentido contrario,  también se puede interpretar esta libertad, en cuanto modo de coexistencia, como necesidad política proveniente de la incompetencia radical del poder político en materia religiosa (tesis compartida por ciertas formas históricas de “liberalismo católico” y laico). O asimismo, se puede dar un paso más allá y profesar una libertad de conciencia y de religión como modelo y método fundado positivamente en el agnosticismo de Estado y en la secularización del poder político y de la autoridad social. 

Este último significado es el que se deriva del lenguaje jurídico contemporáneo de los derechos humanos en su triple vertiente: dogmática-positiva, doctrinaria y filosófica. O para ser más exactos, se trata de un caudal que proviene de un mismo río, y que se origina en una misma fuente, todos en continua comunicación. Lo dogmático jurídico conduce a la teoría general de los derechos humanos que lo explica y ésta se remonta a la filosofía política y jurídica que lo fundamenta. De manera que no es difícil una vez traspasadas las primeras exploraciones dogmática-jurídicas sobre la libertad de conciencia y de religión arribar por vía de génesis filosófico-conceptual e histórico al corazón de dichas libertades impregnadas de sentido moderno. Es lo que indicamos a continuación. 

4) Significado jurídico: la libertad de conciencia y de religión en el derecho positivo contemporáneo. Lenguaje impreciso y neutralidad equívoca. 
Por lo común, la imagen problemática de la libertad moderna de conciencia y de religión no se explicita en sede jurídica. Formulada en términos neutrales parece una libertad que a ningún nivel puede ser cuestionada. Pero lo cierto es que su problemática es de tan alto calado que emerge sin solución de continuidad a poco que se profundice la dogmática constitucional comparada.
En este plano, una primera observación de relevancia que hay que connotar es el carácter sumamente impreciso que tiene la voz libertad de conciencia en el ámbito técnico jurídico
. A veces designa un género cuyas especies son la libertad ideológica y la libertad religiosa
; otras veces es una especie remitida al género libertad de pensamiento
 o a la libertad de creencias
, o entonces la libertad de conciencia es el género de éstas
. En ocasiones, la libertad de conciencia figura como una libertad nítidamente distinta a la libertad religiosa, por su interioridad y su especificidad puramente moral. En otras oportunidades, ésta es la misma libertad de conciencia en materia religiosa. Lo que justifica que ora podamos hablar de una sola especie de libertad –la libertad de conciencia y de religión-, ora de dos especies distintas –la libertad de conciencia y la libertad de religión-
. En fin, las combinaciones son muchas entre todas las variantes
. Y los intentos por una ulterior precisión técnico-jurídica chocan con las diversas fórmulas empleadas por las constituciones políticas
 así como por la pluralidad de criterios hermenéuticos de la jurisprudencia y de la doctrina
.    

A las fórmulas empleadas por los instrumentos internacionales y las normas constitucionales subyace además una noción no religiosa de la religión y un concepto subjetivista de la conciencia moral. En el derecho contemporáneo se vacía a la religión de su carácter veritativo, asimilándola a una opinión subjetiva y privada
. Y se parte del supuesto de que la conciencia no está vinculada a una ley trascendente, sino al único límite de la ley humana
. La libertad moderna de conciencia y de religión ampara de esta manera la liberación de la conciencia respecto de la ley moral y la libertad del hombre ante Dios y la religión positiva
. Pero, por otro lado, se entiende también que todas las organizaciones religiosas –la Iglesia Católica, por ejemplo- son protegidas, en principio, por estas libertades. El efecto benéfico sobre las confesiones religiosas no se puede negar y se hacer sentir objetivamente en la inmunidad de coacción de la conciencia moral y religiosa ante las eventuales intromisiones del Estado
. La ambivalencia del significado jurídico-político de la libertad de conciencia y de religión se vuelve así patente.
Es que si se observa de cerca el problema se llega a la conclusión de que la cuestión terminológica de la libertad de conciencia y de religión es precedida por una cuestión conceptual de amplitud meta-jurídica: qué se debe entender por libertad, por conciencia y por religión. Por de pronto se puede señalar que tales definiciones son sui generis, se alejan de la Weltanschauung clásica y cristiana y fueron diseñadas por los filósofos de los siglos XVII y XVIII que enarbolaron la bandera de la libertad de conciencia y de religión moderna
. Si por un lado tales diseños vienen imbricados en los textos jurídicos y en el contexto político de las consagraciones históricas y contemporáneas, por otro lado su explicitación o adocenamiento corren por cuenta de la operatividad constitucional y del mayor o menor peso de su sustrato filosófico en los distintos países, a la sombra de las circunstancias históricas concretas
. De tal manera que el mismo enunciado normativo de la libertad de conciencia y de religión puede empujar hacia prácticas jurídicas plurivalentes
.  

Una rápida inmersión en la doctrina jurídica española, francesa e italiana nos ilustra acerca del núcleo filosófico-jurídico de la libertad de conciencia y de religión. Esta conceptualización sortea todas las variantes terminológicas (libertad de conciencia, libertad de pensamiento, libertad ideológica, libertad de creencias, etc.) establecidas para describir y proteger, con diverso lenguaje, un mismo fenómeno, a condición de que nos situemos en sede filosófica, y no puramente dogmático-jurídica. 

Consideremos, en primer lugar, definiciones de la libertad de conciencia en un sentido lato: 

i) La libertad de conciencia es la capacidad o facultad para percibir la propia identidad personal como radical libertad... sintiéndose sujeto único al que han de referirse todos los cambios, transformaciones y acciones
.

ii) La libertad de conciencia es el derecho a la libre formación crítica de la propia conciencia
.

iii) La libertad ideológica es la facultad de elaborar o escoger aquella concepción explicativa de las realidades existenciales que mejor se acople a sus preferencias, no solo en el plano de la especulación teórica sino también el orden práctico de hábitos y conductas
. 

iv) La libertad de creencias que reconoce y garantiza la Declaración universal de los Derechos Humanos, en su versión plural de libertad de pensamiento, conciencia, religión, creencias o convicciones ... se refiere a ese ámbito de autonomía personal que alberga la propia concepción del mundo y de sí mismo
.

v) El derecho (a la libertad de pensamiento) no se refiere a la verdad objetiva, sino a la concepción subjetiva que el hombre se forma ...; la libertad de conciencia ... protege la libertad fundamental de todo ciudadano ... de poseer su propio juicio moral como acto personal de la conciencia
.

vi) La libertad de pensamiento o ideológica, consecuencia inmediata de la autonomía de la persona humana, implica el derecho de expresar libremente y sin autorización las opiniones políticas, filosóficas, científicas y religiosas, en la medida en que esta manifestación no perjudique el orden público o la libertad de los otros
.
Conceptualmente, la libertad religiosa es una manifestación de la libertad de conciencia moderna: 

i) La libertad religiosa es la capacidad de cuestionar, a partir del propio itinerario, el mensaje de una tradición religiosa, en cuanto en ello se expresa la representación de la libertad, entendida como realización de la persona humana
.

ii) La libertad religiosa protege la existencia de un claustro íntimo de creencias, y, por tanto, un espacio de autodeterminación intelectual ante el fenómeno religioso, vinculado a la propia personalidad y dignidad individual. Junto a esta determinación interna, la libertad religiosa incluye también una dimensión externa de agere licere que faculta a los ciudadanos para actuar con arreglo a sus convicciones y mantenerlas frente a terceros
.

iii) La libertad religiosa tiene como manifestación esencial el derecho a profesar las creencias libremente elegidas o no profesar ninguna y el derecho a cambiar de creencias. En otros términos, es la facultad de elegir libremente sus propias creencias, la facultad de optar por no profesar ninguna creencia en particular (agnosticismo) y el derecho de rechazar toda creencia religiosa (ateísmo)
.

(iv) La libertad religiosa es la facultad del individuo de creer aquello que más le place, o de no creer, si ello le place, en nada
.
La libertad de conciencia y de religión puede articularse en un todo para expresar un mismo significado de fondo:

i) La libertad de pensamiento, de conciencia y de religión ... figura, en su dimensión religiosa, entre los elementos esenciales de la identidad del creyente y de su concepción de vida, pero ésta es también un bien preciado para los ateos, los agnósticos, los escépticos y los indiferentes
.
ii) La libertad de conciencia, de pensamiento y de religión tiene como finalidad garantizar la elección de una propia cosmovisión o concepción de la vida y, lógicamente, la actuación de acuerdo con la misma
. 
iii) La libertad ideológica, religiosa y de culto ... reconocen las primeras libertades del hombre y ... delimitan el ámbito de autonomía individual ... Con tales libertades, cada persona actúa su naturaleza de ser racional perfilando un espacio en el que descubre su unicidad y su irrepetibilidad, y se realiza como dueño de sí mismo
. 


Las nociones transcritas están sujetas a dos observaciones importantes. La primera es que del factum de la conciencia humana se pretende deducir su inviolabilidad moral y jurídica sin ninguna referencia a una ley trascendente o a un fin objetivo. 


En segundo lugar, se puede afirmar que la libertad de conciencia moderna orilla la noción de conciencia moral clásica sin alcanzarla. La noción de conciencia moral ha sido transmutada sigilosamente por la conciencia psicológica, entendida como capacidad del espíritu humano de reconocerse, con autonomía, en el ejercicio de sus atributos esenciales. El aspecto moral aparece sólo en un segundo lugar, esencialmente vinculado a aquella subjetividad
, que margina, como inservible, la noción de ley natural de la filosofía clásica y de ley divina de la concepción cristiana.  

Es importante notar que éste es el sedimento en el que se apoya la consagración de la libertad de conciencia y de religión en los instrumentos internacionales de derechos humanos
. Como ha constatado el Presidente del Comité de Derechos del Hombre de las Naciones Unidas tal consagración “no autoriza ninguna restricción a la libertad de religión o de convicción, pues se trata de una libertad absoluta”, salvo evidentemente las limitaciones extrínsecas provenientes del orden público
. 

Esta falta de “restricción” a la supuesta subjetividad autónoma supone que la libertad humana no está ordenada a la verdad ni al bien, sea porque éstos no existen, sea porque el entendimiento humano no tiene capacidad para conocerlos con certeza, sea porque la noción de perfección es ilusoria. De tal modo que el único criterio aceptable para la libertad humana es su propia subjetividad, su propio yo inmanente, auto-creador de sus propios vínculos. 


En otros términos, tras la imprecisión y la ambivalencia en sede jurídica de la libertad en comento subyace un núcleo filosófico duro, una doctrina específica de carácter no neutral. Es lo que profundizamos a continuación. 

5) Significado filosófico: la moderna libertad de conciencia y de religión en su raíz anti-teísta. 

Esta significación es la llave para comprender a fondo la sustancia lógico-conceptual que subyace al contenido jurídico de la libertad en cuestión delimitado en el epígrafe anterior, pues lo sustenta históricamente, lo fundamenta genéticamente y lo alimenta doctrinariamente. Se trata de un concepto de enorme funcionalidad política, pues ha ido unido a la tarea, primero especulativa, después ejecutoria, de construcción y expansión del Estado laicista
.  

Las corrientes más caras al constitucionalismo contemporáneo defienden sin discordancias sustanciales que la protección jurídica de los instrumentos de derechos humanos garantiza el carácter autónomo –desvinculado formalmente de toda norma objetiva y trascendente- de la libertad humana en materia moral y religiosa. Desde este ángulo, la terminología y las diferencias técnico-conceptuales no son de relevancia. Sea que se hable de libertad de conciencia o de pensamiento, sea de libertad ideológica o de creencias, se designa siempre una misma realidad: 

a) La independencia de la conciencia autónoma del hombre, en el fuero interno y en su actividad externa, no sometida a la ley divino-natural y a la autoridad de la Iglesia. De donde deriva inmediatamente:

b)  El derecho de emitir cualquier idea, creencia u opinión, sin sujeción a otro criterio de verdad y de moralidad que la propia razón y voluntad individual, la que sólo puede ser limitada y regida por la ley humana positiva
.

c) La libertad de profesar o de no profesar la creencia y el culto religioso que se quiera.
Stricto sensu, las letras (a), (b) y (c) designan, respectivamente, la libertad de conciencia, la libertad de pensamiento, y libertad religiosa modernas. El epíteto moderno equivale aquí a desligación formal -teológica, metafísica, ética y jurídica- de toda norma trascendente.  

Desde el ángulo lógico-conceptual, la libertad de conciencia engloba latu sensu la libertad de pensamiento y la libertad religiosa, pues es a partir de la conciencia subjetiva del hombre que la Modernidad jurídica reivindicó el derecho a pensar y a creer lo que se quiera, lo que tiene siempre, directa o indirectamente, su punto de partida en la libertad moral autónoma e independiente
. Conviene distinguirla, sin embargo, para efectos analíticos, de la libertad religiosa, dado que la especificidad de lo religioso agrega elementos diferenciales –vr. gr., la organización religiosa o el culto exterior- que, en cuanto tales, han sido considerados por los documentos jurídicos constitucionales a partir del siglo XIX. En cualquier caso, la libertad religiosa focaliza una manifestación de la libertad de conciencia que posee la suficiente cualificación como para ser estudiada desde sus propios rasgos. 

De esta manera, podemos distinguir entre libertad de conciencia y libertad religiosa, sin perjuicio de vernos en la necesidad de recordar que ésta conceptualmente remite a aquella. Para aunar ambos aspectos, empleamos la mayor parte de las veces el singular de libertad de conciencia y de religión en lugar del plural de las libertades de conciencia y de religión.

- Libertad de conciencia y libertad de la conciencia - Libertad religiosa y libertad de la religión. 


Fue un Pontífice hondamente comprometido con la defensa de la libertad frente a los totalitarismos nazi y comunista, quien alertó, en su época, sobre el carácter no neutral de la libertad moderna de conciencia y de religión. En efecto, Pío XI (Achille Ratti, 1922-1939), en un histórico documento, estigmatizó la libertad de conciencia moderna develando su fundamento subterráneo anti-teísta
. Su distinción entre libertad de conciencia y libertad de la conciencia se ha hecho clásica.  

En el ámbito italiano, Castellano, Cotta y Sciacca son quienes mejor han perfilado esta cuestión. La libertad de la conciencia, que es un concepto propio de la tradición occidental, tiene como regla la ley moral objetiva y trascendente inscrita en la conciencia, sea como ley natural para todos los hombres, sea como ley divino-positiva, en el caso de la conciencia cristiana instruida. La libertad de conciencia, en cambio, en cuanto concepción moderna, tiene como “regla” su propia autonomía moral subjetiva
. 


Sergio Cotta escribe al respecto: “Antígona, Sócrates y los mártires cristianos desobedecían (a la ley positiva injusta) por decisión propia..., pero en nombre de la “ley no escrita”, del daimon, de Dios, pero no en nombre propio. En cambio, hoy se desobedece ... no solo por decisión propia sino también a nombre propio, apelando a la soberanía de la propia conciencia individual”
. 


Según se ve, en la distinción entre libertad de conciencia y libertad de la conciencia subyace la oposición entre la conciencia moderna y la conciencia moral clásica y cristiana. Danilo Castellano descubre la tensión, explicitando la esencia de la conciencia moderna: 


La conciencia moral moderna no se limita a manifestar la obligación sino que pretende generarla ... (como si) el sujeto fuese legislador de sí mismo, no subordinado a ninguna ley ni vinculado a ninguna obligación (previa). Su autonomía pretende ser absoluta ... constitutiva del “orden” moral: un orden moral nominalista y subjetivo, esto es, un  no orden. El sujeto, en otras palabras, se vuelve soberano de la ley moral. 

La conciencia, en esta perspectiva, es siempre recta, porque –como afirmó, por ejemplo, Rousseau- aquello que el sujeto “advierte” como bien será bien, y aquello que “siente” como mal será mal
.    


La libertad de conciencia moderna es, en consecuencia, como dice Sciacca, un subjetivismo incontrolado
, una facultad para la licencia, para el capricho, para el arbitrio, porque si no existe ni verdad ni ley moral objetivas no puede darse, en rigor, el juicio  práctico de la conciencia moral. La conciencia moral (moderna) es, en realidad, expresión del naturalismo propio de la ideología del liberalismo filosófico, para el cual la libertad de conciencia manifiesta una libertad de pensamiento muy peculiar, concebida como el derecho a pensar lo que se quiera prescindiendo de la verdad, porque la “verdad” la hace el hombre
. 


Esta noción de la libertad de conciencia se proyecta a la libertad de religión, la que deja de ser, propiamente hablando, una libertad religiosa –la libertad de buscar al Dios verdadero y de abrazar su verdad y su ley- para convertirse en una libertad de la religión, esto es, el derecho a prescindir de la religión tal como Dios la estableció. O lo que es lo mismo, el derecho a seguir la concepción subjetiva que cada cual quiera formarse de Dios o de lo divino, en lo que se incluye la incredulidad. En consecuencia, libertad de la religión viene a coincidir con el derecho del pensamiento humano a formar a su arbitrio su propio dios. Es un medio para venerar no a un Ser personal trascendente, sino para afirmar la propia libertad frente a Él.

Como consecuencia, todo derecho en torno a la religión queda anclado en la conciencia subjetiva que es la que inventa los valores. Por medio de ella la sociedad secularizada no está reconociendo el derecho de rendir culto a Dios, sino el derecho a crear dioses para satisfacción de los propios sentimientos subjetivos. Es lo que constata Marcel Gauchet cuando observa que “tras la facultad de escoger una religión se perfila la capacidad última de escoger una ley propia, fuera del terreno de lo divino”
.

Solo a la luz de estos presupuestos es que se puede discernir la filiación filosófica de la concepción moderna de la libertad que analizamos. En este plano, los textos internacionales y constitucionales de derechos humanos no se muestran esquivos en los caminos que conducen a esas profundidades. Del elenco de disposiciones normativas acerca de la libertad de conciencia y de religión fácilmente se concluye que existe un consenso pasmoso en torno a su esencia moderna, negativa, desligada: 

i) La libertad de conciencia es concebida como una libertad liberada de todo orden previo (divino, natural y humano), puesto que se funda exclusivamente en la autonomía individual, considerada como la expresión misma de la dignidad humana. 


Se trata de una libertad que se liga al Estado laicista en proporción inversa a su desvinculación con el orden divino-natural-humano previo. El primero realiza la autonomía que ella promete en el orden colectivo mientras el segundo representa en toda su amplitud el principio de trascendencia que limita a ambos. En este sentido, la libertad de  conciencia tal como está consagrada jurídicamente supone: 

a) La inexistencia de un orden divino que venga dado y revelado por el Dios cristiano, en todas sus consecuencias morales y políticas; 

b) La inexistencia de un orden natural que refleje una ley moral invariable, no sujeta a disposición del hombre.

c) La inexistencia de un orden humano pre-estatal, fundado en reglas sociales nacidas del orden divino-natural, expresado en libertades sociales y en normas consuetudinarias. 


Es una libertad de conciencia libre de toda norma de la conciencia que no se dé a sí misma la libertad humana. En otras palabras es una libertad de conciencia que desconoce lo que es la conciencia moral al asimilarla a la conciencia psicológica fundada en la propia mismidad. 

ii) La libertad de religión es concebida como un derecho virtual para desligarse, a título de justicia, de toda religión revelada o natural, especialmente del catolicismo, que es la religión que en su sentido fuerte afirma la existencia de una verdad divina. Pero esta afirmación requiere un matiz importante. No es que la libertad religiosa consagrada en el derecho contemporáneo equivalga unívocamente a este concepto pues, de hecho, según las circunstancias, también ampara la inmunidad de coacción u otras facultades afirmativas de la libertad de adherir a una religión, difundirla y vivir conforme a ella, individual o colectivamente. Lo que sucede es que la libertad religiosa moderna se manifiesta en su punto álgido, en su test de reconocimiento, como un derecho a desligarse del orden de lo divino. 

En otras palabras, más que una libertad religiosa, que tiene por objeto a un Dios verdadero (¿cómo hablar de religión si no hay verdad?) y que ampara su búsqueda, su adhesión y su difusión, el derecho contemporáneo protege fundamentalmente una libertad respecto de toda religión, o para ser más precisos, un derecho a desligarse de ella, toda vez que la concibe como opinión o creencia, en definitiva, como subjetividad de la mente o de la emoción humana.

Por eso es que las consagraciones jurídicas de la libertad moderna de religión incluyen como elemento esencial dos facultades: 

a) La facultad de elegir la religión que se quiera (no la religión que se deba después de escrutar la verdad), porque es la voluntad humana la que hace su religión; ella concibe a Dios (en realidad a dios), ella lo elige, ella lo expresa. La religión, en otras palabras, es una manifestación de la libertad negativa y solo en cuanto tal adquiere relevancia jurídica. Lo que se protege no es, en puridad, la religión, sino la autonomía humana que se expresa en una opción religiosa. O en una opción irreligiosa, como consideramos a continuación.

b) La facultad de no creer, de ser a-religioso o irreligioso; la facultad de criticar la propia religión, de ser hereje o puntal de la heterodoxia. Esta facultad está presente, la mayor parte de las veces explícitamente, en la mayor parte de los textos de derechos humanos y constitucionales. ¿Por qué? Porque no hablamos de religión, sino de libertad desligada, no hablamos de Dios sino de autonomía humana. Libertad religiosa es también y fundamentalmente el derecho a no ser religioso.


De lo anterior se deduce el equívoco del lenguaje jurídico contemporáneo: consagra una libertad de conciencia que desprecia la conciencia y una libertad de religión que no es religiosa.
Debemos insistir que tras el esquema moderno de esta libertad aflora el supuesto anti-teísta y “no-creatural” de la libertad de conciencia y de religión, que se expresa en su consideración como un absoluto subjetivo. Cada cual es un demiurgo de sus propios valores y de su proyecto de vida y no tiene más regla exterior que la impuesta por el orden público estatal o internacional, cuyos sujetos políticos se suponen a la vez representativos de la voluntad colectiva.

La libertad de conciencia y de religión, con todo el peso de este fundamento doctrinario, ya trazado por Rousseau y Kant en su núcleo esencial
, se desliga del carácter de criatura del ser humano y del concepto propio de religión y de Dios, movida por el principio subjetivista de la autonomía auto-creadora de los propios vínculos y creencias. Surge así en toda su dimensión la nítida carga anti-teísta, inmanentista y nihilista de esta libertad, negadora de toda norma trascendente a la subjetividad humana
. 

 El carácter absoluto de la libertad de conciencia y de religión se formaliza jurídicamente sobre este fondo antropológico. Es algo que incluso han reconocido quienes, como Habermas, defienden el rol de la libertad religiosa en el espacio público liberal
. 

6) Significado teológico: la moderna libertad de conciencia y de religión en su matriz anti-cristiana. 

La doctrina jurídica contemporánea está de acuerdo en que la libertad religiosa –o la libertad de conciencia en materia de religión- como derecho subjetivo incluye necesariamente el derecho a tener cualquier creencia religiosa o no tener ninguna; el derecho de abandonar las creencias propias cuando se quiera y sustituirlas por otras o por ninguna; y el derecho a ejercer libremente “en conciencia” la adhesión crítica a un sistema de creencias determinadas, dado que en el seno de una comunidad religiosa siempre se entra en concurrencia con una doctrina religiosa que por definición se presenta como no discutible ni negociable
.  

En estricto rigor, esto significa que: 

i) La libertad religiosa como derecho a no adoptar ninguna creencia religiosa incluye el derecho al ateísmo.

 ii) La libertad religiosa como derecho de abandonar las creencias propias cuando se quiera y sustituirlas por otra o por ninguna, consagra el derecho a la apostasía. 

iii) La libertad religiosa como facultad de enjuiciar críticamente la propia tradición religiosa, reconoce el derecho a la heterodoxia y a la herejía. 

Nótese que no estamos hablando de opciones o intereses, sino de facultades que se reconocen como estrictos derechos, y que, por tanto, pueden exigirse “en justicia” ante el Estado y la sociedad. 

a) El derecho a la apostasía. Este derecho está consagrado en el artículo 18 de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre
. Se trata, por ello mismo, de “un derecho fundacional por la fuerza de su mensaje y la precisión de sus disposiciones. El derecho explícito a cambiar de religión constituye un paso privilegiado que nunca antes había sido franqueado”

b) El derecho al ateísmo. Tal derecho ha sido reconocido por el artículo 18 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos
, de acuerdo a la interpretación de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, la que en su observación general nº22 establece que la libertad “de tener” o de “adoptar” una religión o una convicción “comprende el derecho de sustituir su religión o su convicción actual por otra religión o convicción o de adoptar una posición atea”
.

c) El derecho a la herejía y a la heterodoxia. Es esta una consecuencia ineludible de la libertad de conciencia concebida como libertad de interrogación frente a las proposiciones dogmáticas, y que en su dimensión de libertad de pensamiento constituye un ejercicio razonado de cuestionamiento de la tradición asumida por una comunidad religiosa. De hecho, la libertad de conciencia no queda sujeta a la autoridad religiosa, sino que pugna por autoafirmarse como índice de su propia independencia y autorrealización. De ahí que, según observa Bruno-Marie Duffé,  “el hereje es el creyente que se arriesga a una expresión diferente –en seguida calificada de «errónea» pura y simplemente por oposición a la ortodoxia- de lo dado por la tradición”. Pero, en realidad, lo que el hereje hace es ejercitar la libertad de conciencia “para interrogar el discurso y las prácticas aún a riesgo de encontrarse en una situación de exclusión.... A menos que sea psíquicamente suprimida, el hereje hace de su libertad de conciencia y de expresión, aquello que previene a la institución religiosa de la deriva totalitaria que siempre y necesariamente la guía”
. 

Nótese que estas facultades no están protegiendo directamente el papel que juega la conciencia humana en el fuero interno de la persona. No está en juego aquí la prohibición de forzar a alguien a obrar contra su conciencia, que todo el mundo acepta, sino la suposición de que no existe ni puede existir la verdad religiosa, ni algo parecido a una Revelación divina, que imponga deberes suprapositivos.
Vista las cosas desde este enfoque, las formulaciones aparentemente simpáticas a la religión en general que pueden encontrarse en la formalización jurídica de esta libertad tienen mucho de compromiso histórico. Teoréticamente su dinamismo conceptual e histórico se ancla en un sedimento anti-cristiano: 
* En el orden cognoscitivo, la libertad moderna de conciencia, de pensamiento y de religión se afirma históricamente y se desenvuelve ideológicamente desvinculándose de la verdad divina cristiana. 

* En el orden volitivo, dicha libertad (o libertades, según el ángulo de aproximación) se desliga histórica e ideológicamente de la ley divino-natural.

- Libertad moderna de conciencia y de religión y la “verdad divina”.

Denominamos verdad divina al contenido de la religión cristiana, históricamente y sociológicamente vivida por Occidente, en cuanto conjuga tres notas: (a) es una verdad que se afirma revelada por Dios; (b) se proclama con el carácter de salvífica para el hombre y la sociedad; (c) se presenta como magisterial e infalible, es decir, se transmite, se enseña y se interpreta con la garantía de la infalibilidad de una autoridad jerárquica, que se manifiesta en plenitud en el Pontificado del Obispo de Roma, el Papa. La Revelación cristiana se mantiene a trazos y con diversas alteraciones subjetivas en las múltiples confesiones que nacieron de la Reforma protestante. Dado que no cuentan con la garantía de una autoridad infalible, de acuerdo con sus propias definiciones, el contenido de la fe queda entregado dispersamente en mayor o menor medida al principio del libre examen. 

En este plano, la conceptualización moderna de la libertad de conciencia y de religión supone la negación de las tres notas indicadas, aunque con dispares matrices doctrinarios: (a) repudio de su carácter magisterial e infalible; (b) negación de su carácter de verdad revelada; (c) rechazo de su función salvífica. De hecho, a partir de la filosofía kantiana y sus derivaciones, se sostiene que la salvación del hombre la realiza el hombre colectivamente a través de los ideales de la modernidad política secularizadora, e individualmente precisamente a través del ejercicio de la libertad moderna de conciencia y de religión.

Hay que observar a este propósito que el rechazo del carácter veritativo y salvífico de la verdad divina cristiana es más un postulado de la razón moderna que el resultado de una deducción filosófica. La modernidad política ha asumido este postulado en toda su amplitud proyectándolo a todos los campos de la vida pública. Se necesita negar a priori que la verdad divina exista, se requiere impugnar preventivamente la redención cristiana, para proceder a establecer el regnum hominis en sus diferentes versiones colectivas -democracia liberal y relativista, comunismo, etc.- como promesas de auto-redención de una libertad sin cadenas que se realiza a sí misma.

Desde este ángulo, la razón moderna es irracional, pues se niega de plano a buscar la redención en el único que la ofrece – objetivamente así se presenta el Dios cristiano, aún cuando no se crea en El- para intentar la realización de unos ideales laicos de auto-redención que estrictamente son imposibles para una criatura, en la que no se identifica naturaleza y libertad. Desligarse del dominio de Dios para ser libre, tal como fue planteado, en dosis diversas, desde Kant hasta Sartre, y desde Sartre hasta la filosofía posmoderna, sea a un nivel individual, sea a un nivel político, es caer en el arrullo de una ilusión insensata en permanente recreación. La vuelta de tuerca de la libertad moderna de conciencia y de religión para forzar la transformación de la verdad divina en simple creencia –que por su propia esencia no es salvífica- hace parte de una estrategia destinada al fracaso.

- Libertad moderna de conciencia y de religión y la “ley divino-natural”.

Entendemos por ley divino-natural la ley moral objetiva, considerada desde las dos fuentes que no quedan sujetas directamente al arbitrio del hombre y que en ese sentido son trascendentes, a saber, la ley natural y la ley divina.

Santo Tomás ha expuesto con suficiente rigor la noción de ley natural, su primer principio y sus preceptos, y los modos en que la ley positiva deriva de ella. A esta conocida doctrina remitimos en lo esencial
, sin perjuicio de atender a los ingentes estudios contemporáneos que existen al respecto.

Análoga remisión a Santo Tomás hay que hacer para acotar la noción de “ley divina”
, que el Aquinate cifra en la “ley nueva”
. Se trata de la Ley de Cristo contenida en el Nuevo Testamento, o, lo que es lo mismo, de la doctrina de Jesucristo contemplada bajo la razón de ley, por la que se regula la vida de los cristianos
, individual o socialmente considerados, y cuyos alcances están garantizados por la autoridad magisterial de la Iglesia
. Estructuralmente es una ley divino-positiva, fruto de la revelación de un Dios que interviene en la historia, por lo que debe distinguirse -aunque inadecuadamente- del concepto de ley eterna, de más amplio significado metafísico.

Es notable cómo los estudios filosófico-jurídicos contemporáneos, que tanta cabida dan a la ley natural, omiten frecuentemente su conexión con la ley divina, en la que Santo Tomás tanto insiste, pues, en concreto, una vez que los hombres han conocido la Revelación cristiana, ambas leyes expresan para ellos el orden de la ley eterna
. En la base de la omisión parece encontrarse el acomodo pragmático a los dogmas laicos del derecho constitucional moderno, que conducen imperceptiblemente a la renuncia del análisis de la ley divina, como base de un derecho público específicamente cristiano. La renuncia, que incluso es intelectual y científica, es abonada por la doctrina de la laicidad, tal como hoy ha penetrado incluso en sectores de la jerarquía católica. Para Santo Tomás, en cambio, los vínculos entre ley eterna, ley natural y ley divina son claros, y la sociedad cristiana no puede permitirse una renuncia comunitaria de ésta, para concentrarse sólo en la ley natural
.

Desde la perspectiva de la propia noción de ley y de la justicia legal es absurdo pretender separar la ley positiva humana y el bien común temporal del fin último del hombre, al cual ordena la ley divina. Si toda ley dirige al fin
 y por inclinación de la justicia legal conduce al bien común
, la legalidad positiva de la sociedad política no puede tener por objeto último un fin que prescinda del bien común último marcado por aquella ley divina. Para las sociedades que han conocido históricamente esta ley, como las naciones de origen cristiano, ella tiene un valor preceptivo absoluto.

No se nos escapa que dentro de la cosmovisión moderna la ley divino-natural es considerada habitualmente como una cadena, un “límite” que restringe la autonomía individual y la sociedad democrática, que se vuelven dueñas de su propia ley, la primera a través de la libertad de conciencia y de religión y la segunda mediante el Estado laico fundado en la soberanía popular en su sentido rousseauniano. Pero no hay que olvidar que, en su significado clásico, la ley divino-natural sólo es “límite” para la caída, para la defección, para la esclavitud de la libertad. Porque primariamente la ley es para el individuo y la sociedad un principium exterius movens ad bonum, esto es, una dirección de la libertad humana –de significado incluso pedagógico- en orden al encuentro con el bien moral.
La verdad divina y la ley divino-natural representan para la libertad moderna de conciencia y de religión y para el Estado laico un límite extrínseco y una orientación fundamental que no están dispuestos a acatar. Constituyen un principio de trascendencia, una normatividad no disponible para la voluntad humana, un orden dado no sometido a su jurisdicción. De ahí que sea necesario romper con sus cadenas para ser “modernos”, porque lo moderno consiste en desvincularse de todo dato religioso, moral y ontológico previo. El principio de trascendencia, que también puede formularse en términos de orden natural y divino, es, en consecuencia, aquello que impide a la libertad moderna constituirse y expandirse tanto conceptual como históricamente
.

7) A modo de conclusión
La libertad moderna de conciencia y de religión se fundamenta en una filosofía incompatible con la identidad y el concepto propio de religión, de ley moral y de conciencia en su sentido clásico y cristiano. Tal filosofía impele a romper con todo vínculo trascendente, para transformar la libertad humana en una facultad subjetivista a la que se atribuye la capacidad de dominar lo moral y lo religioso, sin más limitación que la que impone –a veces duramente- el derecho estatal. 

En este plano, el lenguaje jurídico contemporáneo es bastante equívoco: permitiendo interpretaciones diversas, consagra en realidad una libertad de conciencia que desprecia la dimensión esencialmente normativa de la conciencia como testimonio de la ley trascendente y establece una libertad de religión que no es religiosa o desconoce lo que es la religión en su sentido propio. De donde se deduce que su raíz ideológica se ubica dentro de las fronteras del ateísmo postulatorio: para ser autónoma la libertad humana debe tener la posibilidad de reivindicar sus derechos frente a Dios.

El carácter equívoco sirve para encubrir el fundamento anti-teísta. Porque es indudable que materialmente la formulación jurídica de la libertad de conciencia y de religión, así como los derechos humanos en general, otorgan espacios para desenvolver legítimos derechos de la persona humana sin interferencias del Estado o de terceros. La libertad de conciencia (vr. gr, como libertad del acto de fe) es expresión positivada de un derecho natural básico, y entra de lleno en las consagraciones actuales si se hace una lectura no moderna. El problema radica en la doctrina moderna que sustenta estas libertades y derechos en virtud de la cual su fundamento, su fin y su objeto inmediato quedan unidos a la libertad desligada.

Si bien esta libertad puede utilizarse para proteger legítimos espacios de inmunidad de coacción, conceptual e históricamente ha servido para expulsar paulatinamente al Dios cristiano y la cosmovisión que lo sustenta del espacio público bajo el velo de una aparente neutralidad. La libertad de religión contemporánea hace de Dios un dios creado por la propia conciencia o elección, desconociendo, de paso, que lo religioso, incluso sociológicamente considerado, excluye el principio subjetivista fundado en la autonomía inmanentista. El correlato político de esta doctrina tan peculiar es claro: el rechazo a una  vida pública regida libremente por el principio de que rex non debet esse sub homine sed sub Deo et lege, como decía Henry de Brancton
. 

De ahí que en todas las declaraciones jurídicas actuales la religión (lo que se aplica con especial empeño el catolicismo) figura como pura opinión desde la que no pueden ni deben deducirse derechos en orden a conformar libremente el orden político en torno a sus principios y a su moral. Es este el efecto político esencial de la libertad que analizamos en estos tiempos de declive estatal. Tras la libertad proclamada se formula una acerada prohibición: no se debe organizar libremente el orden político sobre otro principio que no sea el de la libertad desligada. La presencia latente de la sentencia de Rousseau que la ley de Cristo es más perjudicial que útil a la fuerte constitución de un Estado
 y que hay que forzar a ser libres
 encuentra aquí su mejor campo de configuración.
De todo lo anterior se deduce que si no se comparte el fundamento filosófico y teológico aludido, solo es posible una interpretación positiva de las consagraciones jurídicas contemporáneas de la libertad de conciencia y de religión enunciando las debidas reservas y distinciones.
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� Las tesis entrecruzadas de ambos autores acerca de los límites del espacio público liberal de las sociedades pluralistas en Habermas y Rawls (1998), pp.41-181. La polémica gira al interior de los esquemas dogmáticos de la Modernidad política, por lo que el análisis crítico de los reales problemas de la denominada multiculturalidad es endeble. Un análisis más profundo de ésta, desde el ángulo del desarraigo y de la tensión entre libertad moderna y seguridad comunitaria, en Bauman (2006) pp. 1-43 y 85-139.


� El término comunitario lo utilizamos aquí según el uso contemporáneo de simple identidad colectivo-sociológica. Para una distinción con el sentido primigenio de comunidad, Castellano (2008) pp.465-466. 


� “Le grand principe, le principe universel de l´un et de l´autre, est dans toute la terre: “Nefais pas ce que tu ne voudrais pas qu´on te fit” (Voltaire, 1772, p.65).


� La crisis de la noción de verdad y de bien es constatada por todas las corrientes filosóficas contemporáneas. Y es el supuesto de la llamada posmodernidad.  El abanico de autores es difícilmente clasificable en escuelas de pensamiento comunes. Específicamente sobre la posmodernidad son trabajos de referencia obligada los de LYOTARD (1984), FOSTER (1985), ARDIGO (1988), TURNER (1990), VATTIMO (1991), LYOTARD (2002), GONZALEZ (2009), VATTIMO e ROVATTI (2010). 


� Un análisis favorable a esta crisis disolvente en VATTIMO (2002). Desde una perspectiva opuesta, un análisis crítico en ELÍAS DE TEJADA (2005) pp.91-256 y  CASTELLANO (2004), especialmente pp.65-86.


�  Bauman (2004) pp.8-9. “Si el espíritu era moderno, lo era en tanto estaba decidido a que la realidad se emancipara de la “mano muerta” de su propia historia y eso solo podría lograrse derritiendo los sólidos (es decir, disolviendo todo aquello que persiste en el tiempo y que es indiferente a su paso e inmune a su fluir). Esa intención requería a su vez la “profanación de lo sagrado”, la desautorización y la negación del pasado y primordialmente de la “tradición” –es decir el sedimento y el residuo del pasado en el presente-. Por lo tanto, requería asimismo la destrucción de la armadura protectora forjada por las convicciones y lealtades que permitía a los sólidos resistir a la “licuefacción” (Bauman, 2004, p.9). 


� de Corte (1974) pp. 5-25. Una crítica al multiculturalismo como concepto no funcional al sistema político contemporáneo en Sartori (2001), especialmente pp.64-139.  


� No pretendemos aquí fundamentar exhaustivamente este aserto, lo que daría lugar a un trabajo monográfico de grandes dimensiones. Sólo indicamos algunas líneas bibliográficas representativas que permiten arribar a una noción general, pero suficiente, del fenómeno de la imprecisión. 


� Es la concepción de Barrero Ortega (2006) p.102. 


� Es lo que sostiene parte de la doctrina francesa e italiana, en Llamazares (2007) p. 19, con referencias bibliográficas representativas.


� Entre otros, Souto Paz (2007) p. 11-21 y 25-31.


� Es la tesis, entre otros, de Llamazares (2007)  pp.19-26.  


� Para Javier Hervada, por ejemplo, la libertad de conciencia tiene por objeto el acto fundamental de adhesión a Dios, en cambio la libertad de conciencia protege el dictamen de la conciencia moral. Hervada (1984) p. 35-47.


� Pedro Juan Viladrich distingue nítidamente entre libertad de pensamiento (que tiene por objeto el conjunto de ideas sobre las realidades del mundo y de la vida), libertad de conciencia (que atiende al juicio de moralidad y a la actuación en consonancia con dicho juicio) y la libertad religiosa (que dice relación con una fe y su contenido). Viladrich (1980) p.265. Isidro Martín Sánchez, en cambio, amplia la noción de libertad de conciencia –derecho a la formación de la conciencia- y la sitúa como presupuesto de la libertad religiosa, la libertad ideológica y la libertad de pensamiento. Martín Sánchez (1999) pp. 459 y 462. María Luisa Jordán Villacampa va más allá y hace de la libertad de conciencia la fuente y expresión de los otros derechos: “La interacción de estos tres elementos, pensamiento, ideología y religión, generan los distintos grados de conciencia. En la conciencia cristalizan todos los cambios ... La conciencia es el filtro por el que se accede a los mencionados niveles superiores ... La conciencia es una esfera de cristalización” (Jordán Villacampa,  1993, p.53). Una síntesis de éstas y otras posturas en Rafael Palomino Lozano con el sugestivo título Libertad religiosa: ¿de qué estamos hablando?, en Palomino Lozano (2007) p. 140-157. Más adelante, el autor problematiza el presupuesto de la dogmática jurídca contemporánea de que las religiones sean asociaciones voluntarias en sentido lockeano. Ibid., pp.157-162. 


� En el derecho constitucional comparado la variedad terminológica es amplia. A título ilustrativo consideremos la Constitución española: “libertad ideológica, � HYPERLINK "http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo7-1980.html" �religiosa y de culto�” (art. 16.1), la Ley Fundamental de la República Federal de Alemania: “libertad de creencia y de conciencia, libertad de confesión religiosa e ideológica (art.4.1), la Constitución belga: “libertad de cultos, libertad de manifestar las opiniones propias” (Art. 19), la Constitución brasileña: “libertad de conciencia y de creencia, libre ejercicio de los cultos religiosos” (art. 5.6), la Constitución chilena “libertad de conciencia, la manifestación de todas las creencias y el ejercicio libre de todos los cultos” (art. 19 nº 6). En los instrumentos internacionales hay consenso en torno a una misma fórmula: “la libertad de conciencia, de pensamiento y de religión” (art. 18 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, art. 9.1 de la Convención Europea de Derechos Humanos, art. 18.1 del Pacto Internacional de derechos civiles y políticos, art. 1.1 de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones, art. 14.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño, art. 10.1 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea). 


� Javier Martínez-Torrón, en la presentación a una obra colectiva dedicada al tema constata que “hay diversas tendencias interpretativas respecto al concreto significado de la libertad de religión y de creencias”. Martínez-Torrón (2006) p.xiv. Lo mismo ocurre con la distinción libertad religiosa – libertad ideológica en la doctrina española. Para unos, la primera es una manifestación de la segunda; para otros, es un derecho a se. Las dos posturas en Xiol Ríos (2001) p.22-23. Análoga observación hace Isidoro Martín Sánchez respecto de la libertad de conciencia, de pensamiento y de religión en el ámbito internacional, constatando “una notable profusión de soluciones interpretativas, que acentúan la confusión reinante en esta materia” (Martín Sánchez, 2009).


� Miguel Ayuso observa que la libertad moderna de conciencia y de religión supone una conceptualización de Dios enteramente dependiente de la conciencia del hombre, por lo que lógicamente pierde su carácter de Ser Supremo y personal. La religión, en este contexto, pasa a ser comprendida en términos antropológicos, como una elaboración subjetiva de los individuos. Ayuso (2005) p.100-101.  


� El art. 9.2 de la Convención Europea de Derechos Humanos establece que “La libertad de manifestar su religión o sus convicciones no puede ser objeto de más restricciones que las que previstas por la ley, constituyan medidas necesarias, en una sociedad democrática, para la seguridad pública, la protección del orden, de la salud o de la moral públicas, o la protección de los derechos o las libertades de los demás”. En el mismo sentido, el art. 18.3 del Pacto Internacional de derechos civiles y políticos, el art. 12.3 de la Convención Americana de Derechos Humanos, art. 1.3 de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones, art. 14.3 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 


� Danilo Castellano observa a propósito del derecho de cambiar ad nutum de religión y de credo, garantizado por el art. 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el art. 9.1 de la Convención Europea de Derechos Humanos y el art. 12.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos, que “el derecho a la libertad religiosa que “reconocen” es ... el derecho a la libertad de religión, lo cual implica, a su vez, el derecho a la libertad de la religión. En otras palabras ... no afirman el derecho a la libertad religiosa como ejercicio de un deber de los individuos y de las sociedades hacia Dios y la verdad ... Afirman una singular concepción de la religión, reducida en última instancia a una creencia “humana”, es decir, a una “religión atea”, es decir, a una no-religión” (Castellano, 2004, p.73). 


� La inmunidad de coacción está consagrada en el art. 18.2 del Pacto Internacional de derechos civiles y políticos y en el art. 1.2 de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones. Las disposiciones las analizamos más adelante. 


� Indicamos sumariamente que hundiendo sus raíces en el nominalismo de los ambientes luteranos y calvinistas, la concepción moderna de la libertad de conciencia y de religión, en su más hondo sentido inmanentista y anti-teísta, fue  explicitándose gradualmente a partir de Pierre Bayle (1647-1706) y Baruch Spinoza (1632-1670) hasta llegar a los horizontes del ateísmo postulatorio de Jean-Paul Sartre (1905-1980). De Bayle es fundamental su Commentaire philosophique sur ces paroles de Jésus-Christ: “Contrainsle d´entrer” (1686) y su Dictionnaire historique et critique (1695-1702); de Spinoza su Ethica ordine geométrico demonstrata (1677)  y su Tractatus theologico-politicus (1670). De Sartre su L'Existentialisme est un humanisme (1946), e incluso su  Bariona, ou le fils du tonnerre (1940).


� Un intento de desenvolvimiento, con las consecuentes tensiones, del concepto moderno fuerte de libertad de conciencia y de religión fue realizado por la Corte Europea de Derechos Humanos. En Lautsi c. Italie (2009) se ordenó sacar los crucifijos de las escuelas públicas italianas, chocando con el cierto ambiente de catolicismo cultural que aún perdura en dicha nación. Los sentenciadores aplicaron el art. 9 de la Convención Europea de Derechos Humanos dentro de una hermenéutica que busca sacar a luz todas  las consecuencias laicistas de la libertad moderna de conciencia y de religión. Sobre el problema, ALVEAR TÉLLEZ (2009) y RANIERI DE CECHINI (2011). En Lautsi c. Italie (2011), la Gran Sala del Tribunal Europeo rectificó por quince votos a favor y dos en contra y sostuvo que el Estado italiano no viola la Convención Europea de Derechos Humanos al mantener los crucifijos en las escuelas públicas. Es interesante constatar el factor político: diez estados europeos intervinieron como amicus curiae en contra de la sentencia de primera instancia, representados por el constitucionalista Joseph Werler, de religión judía, y otros diez, a través de sus respectivos gobiernos, pusieron en tela de juicio la citada resolución. 


� Bernard Dumont observa que en Francia, paradigma del laicismo de combate, a partir de finales de la década de los ochenta, comienza a operarse un proceso de recambio de la relación del Estado francés con la religión. La forma fuerte y moderna de laicismo ha dado paso –sin cambios constitucionales ni legales- a una forma aparentemente débil y posmoderna. Dumont (2008) pp.495-512. 


� Llamazares (2007) p.17.


� Martín Sánchez (2000) en Alvarez Cortina (2006) p.55.


� Sentencia del Tribunal Constitucional español del 15 de julio de 1986, en Barrero Ortega (2006) p.88. Sobre la libertad ideológica en la jurisprudencia española, Rollnert liem (2002). En p. 42 el autor observa que la jurisprudencia ha oscilado entre una genérica libertad de creencias y el binomio libertad ideológica – libertad religiosa. 


� Souto Paz (2007) pp.13-14. El autor agrega en p. 26 que “la autonomía individual frente al dogmatismo se va a producir, en primer lugar, en el campo religioso, en ese mundo que en la cultura griega, mereció el nombre de macrocosmos”. 


� Viladrich (1980) pp.265-266.


� Areces Piñol (1994) p. 31.  


� Duffé (2005) pp.45 y 46. La traducción es nuestra.


� Sentencia del Tribunal Constitucional de España (STCE) 177/1996, 11 de noviembre, en Anuario (1997) p.414. En análogo sentido STCE 19/1985, STCE 120/1990, STCE 137/1990, citadas y comentadas en Cíaurriz (2006) pp.27-36.


� Rodríguez Blanco (2006) pp.49-50 y 54.


� Ruffini (1967) p.11.


� Sentencia de la Corte Europea de Derechos Humanos, Caso Kokkinakis contra Grecia, 25 de mayo de 1993, en Rodríguez Blanco (2006) p.55.  


� Martínez Sánchez (2009). 


� Barrero Ortega (2006) p.87.


� Nuestro lenguaje atestigua el cambio. La edición vigésimo segunda del Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua define la conciencia moral como “conocimiento interior del bien y del mal” erradicando la definición precedente que hablaba de “conocimiento del bien que debemos hacer y del mal que debemos evitar”. Como es fácil inducir, la primera acentúa la subjetividad, y por tanto la relatividad; la segunda, la objetividad, y en consecuencia la verdad.


� Los instrumentos internacionales que consagran tal libertad son variados. Los más importantes son la Declaración Universal de los Derechos del Hombre (art.18); el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (art.18); la Convención Europea de los Derechos del Hombre (art.9); la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (art.10); la Convención Americana de los Derechos del Hombre (art.12).


� Amor (2006) p.17.


� Un análisis de los fundamentos filosóficos que utilizó la modernidad para componer gradualmente una  noción de libertad de conciencia y de religión funcional a la demolición de la Cristiandad y de su soporte, la ley natural, en Alvear Téllez (2013) pp.48-242.


� Gil Robles (1961) pp.215 y 217. 


� El término Modernidad jurídica comporta varias acepciones. Nos limitamos a indicar que la cisura entre lo antiguo y lo moderno fue determinada por el iusnaturalismo protestante, que, por una parte rechazó la tradición jurídica greco-romana y medieval, y, por otra, secularizó y subjetivó progresivamente el derecho, a la par que lo convirtió en un trasunto del racionalismo. Carpintero (1999) pp.244-253. Respecto de la secularización, Carpintero (1996) pp. 87-160, pero con una inculpación injustificada a la segunda escolástica española.


� Pío XI (1931) nº 23. Complementariamente, Pío XI (1929) pp.297-306. 


� Castellano (1993) p.25. 


� Cotta, Resistenza: in nome di que cosa?, en AA.VV. (1973) p.281. La traducción es nuestra.


� Castellano (1993) p.37. La traducción es nuestra.


� Sciacca (1962) p.244.  


� Castellano (1993) pp.37-38.


� Gauchet (2003) p.65.
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